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Términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2013, para 
el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas y a los municipios para la capacitación y profesionalización, así 
como para la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones. 

 
Términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos  de la Federación 2013, 

para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas  y a los municipios para la capacitación y profesionalización, 
así como para la modernización  de tecnologías de la información y comunicaciones 

CONSIDERANDO 

Que el artículo Noveno Transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental dispone que, en apoyo al cumplimiento de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la Federación podrá prever un fondo concursable 
para que la Secretaría de Hacienda otorgue subsidios a las entidades federativas y a sus municipios, a través de éstas. 

Que para el otorgamiento de subsidios para el proceso de implementación de la armonización contable que dispone la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, se consideran requisitos especiales para los municipios con menos de veinticinco mil 
habitantes. 

Que en el artículo 46 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, se aprobaron recursos para el 
proceso de la armonización contable, en el Anexo 19 Programas del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas por $ 
53,820,000 (Provisión para la Armonización Contable); dichas previsiones presupuestarias destinadas en beneficio de las entidades 
federativas y los municipios, para el otorgamiento de subsidios para la capacitación y profesionalización de las unidades 
administrativas competentes en materia de contabilidad gubernamental, así como para la modernización de tecnologías de la 
información y comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable en los tres órdenes de gobierno. 

Que las entidades federativas en términos de lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
2011 y 2012, establecieron sus Consejos de Armonización Contable, en los que se incluyen a los municipios, los órganos de 
fiscalización estatales y la representación en cada estado de los colegios de contadores, con el propósito de coadyuvar en el 
proceso de adopción e implementación de las disposiciones de la Ley y las emitidas por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Que el Secretario Técnico del CONAC, en cumplimiento de sus facultades para dar seguimiento, orientar y evaluar los avances 
en la armonización de la contabilidad, así como asesorar y capacitar a los entes públicos en lo relacionado con la instrumentación e 
interpretación de las normas contables emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable, presenta al Consejo en la 
primera reunión de trabajo de 2013, celebrada el 27 de febrero de 2013, los términos y condiciones para la distribución del fondo 
previsto en este Presupuesto de Egresos, a las entidades federativas y sus municipios. 

Que para los efectos anteriores se tiene la obligación del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría Hacienda y Crédito 
Público, con la participación que corresponda del Consejo Nacional de Armonización Contable, de establecer los términos y 
condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Por lo que se propone a este Consejo los: 

LINEAMIENTOS PARA APLICAR LOS RECURSOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS  DE LA FEDERACION 
2013 PARA APOYAR LA CAPACITACION Y PROFESIONALIZACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS VINCULADOS AL 

LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS  DE LA ARMONIZACION CONTABLE 
OBJETO 

1. Establecer los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2013, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas y a los municipios para la capacitación y 
profesionalización de los servidores públicos adscritos a las unidades administrativa que, deben adoptar e implementar la 
Ley y las disposiciones emitidas por el Consejo; para alcanzar los propósitos, objetivos y metas de la armonización 
contable, conforme a los siguientes objetivos específicos: 

a) Instrumentar mecanismos permanentes de capacitación y profesionalización de la armonización contable, en las 
modalidades de capacitación presencial o a distancia, a través de los Consejos de Armonización en las entidades 
federativas y el Distrito Federal, mediante el diagnóstico de necesidades de capacitación y profesionalización que les 
presenten sus Secretarios Técnicos. 

AMBITO DE APLICACION 

2. Los beneficiarios de los presentes lineamientos son los servidores públicos adscritos a los entes públicos señalados en los 
artículo 1, segundo párrafo, 4 fracción XII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

DE LA CAPACITACION Y PROFESIONALIZACION 

3. Corresponderá a los Consejos Estatales de Armonización, a través de sus Presidentes, disponer de los mecanismos 
administrativos, operativos y técnicos para que se logre una adecuada comunicación y coordinación con el conjunto de los 
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entes públicos en sus entidades federativas y el Distrito Federal, a fin de alcanzar el mejor esfuerzo institucional a favor de 
los objetivos y metas de la armonización contable y de los objetivos específicos de los presentes Lineamientos, y realizar 
un diagnóstico de necesidades completo e incluyente. 

4. La capacitación y profesionalización podrá incluir programas de formación general de la adopción e implementación del 
modelo de armonizado de la administración de los recursos públicos. 

5. Considerar la previsión de cursos presenciales generales o específicos, valorando las características de alcance, 
cobertura y disponibilidad con respecto a la optimización de los recursos disponibles, en su caso, evaluar la disponibilidad 
de utilizar servicios de una plataforma tecnológica para capacitación a distancia; considerando los aspectos de alcance, 
cobertura y disponibilidad de recursos tecnológicos y de comunicación a distancia, buscando el máximo alcance y 
cobertura y la optimización máxima de los recursos disponibles. 

DE LOS ENTES PUBLICOS Y LOS CONSEJOS LOCALES DE ARMONIZACION CONTABLE 

6. Para acceder a los recursos previstos para la armonización contable en el PEF2013, los entes públicos deberán: 

i) Elaborar un programa de instrumentación para cumplimiento con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad y su 
Reforma del 12 de noviembre de 2012, 

ii) Establecer el calendario de las acciones específicas del programa de acciones para la implementación de las 
disposiciones de la Ley y las emitidas por el Consejo Nacional e Armonización Contable; 

iii) Cada Presidente de los Consejos de Armonización en las entidades federativas y el Distrito Federal, deberá suscribir un 
convenio para el uso y destino de los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2013, respecto 
a la capacitación y profesionalización de la armonización contable, con el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Secretario Técnico del Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

7. Para suscribir los convenios, los presidentes de los Consejos Estatales deberán presentar al Secretario Técnico del 
Consejo, lo dispuesto en el numeral 6 de los presentes lineamiento, incorporando el diagnóstico de necesidades de 
capacitación y profesionalización en la entidad federativa que se trate, adicionalmente el plan de capacitación y 
profesionalización a ejecutar, los plazos y calendario de ejecución, las unidades administrativas beneficiarias por ente 
público,  los costos unitarios por tipo de curso y servidor público beneficiario, y las instituciones o asociaciones de 
educación públicas o privadas que en su objeto presten los servicios materia del convenio correspondiente. 

DE LOS CRITERIOS DE ASIGNACION DE RECURSOS 

8. El Secretario Técnico del Consejo determinará los montos de los subsidios por entidad federativa y al Distrito Federal de 
acuerdo a lo siguiente: 

i) Los costos unitarios por servidor público. 

ii) Número de entes públicos de la entidad federativa. 

iii) Número de servidores públicos vinculados a los procesos de armonización contable, por ente público. 

iv) Entes públicos con rezagos en la implementación de la Ley y las disposiciones del Consejo, principalmente que tengan 
población menor a 25 mil habitantes. 

DISPOSICIONES GENERALES 

9. Corresponderá al Secretario Técnico del CONAC, en términos de las disposiciones aplicables la interpretación y solución 
de casos no previstos en los presentes Lineamientos, y determinar esquemas específicos en materia de su competencia y 
con la intervención que en su caso corresponda a las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para optimizar el uso de los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2013. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero del año dos mil trece, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 
Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, 
rubricadas y cotejadas, denominado Términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2013, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas y a los municipios para la capacitación y 
profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, corresponde con el texto 
aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en 
su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los 
efectos legales conducentes. 
 

Ing. Juan Manuel Alcocer Gamba 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable 

Rúbrica 
 


